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Para el cumplimiento de la citada Ley es necesario proce
der a la integración en las Escalas o plazas creadas del per
sonal procedente de Organismos Autónomos, clasificado como 
tal por la Comisión Liquidadora de Organismos Autónomos.

Vista la clasificación realizada por la Comisión Liquidadora 
de Organismos Autónomos, los informes favorables emitidos 
por la Comisión Superior de Personal en relación con la cla
sificación realizada y la Resolución de la Presidencia del Go
bierno de 5 de mayo de 1973,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.º Se integran en las Escalas a extinguir, Facultativa Sa

nitaria, Enfermeras, Auxiliares Sanitarios, Conductores, Mo
zos Auxiliares de Laboratorio y Técnicos Administrativos de 
Gestión, dependientes del Ministerio de la Gobernación, a 
los funcionarios que se relacionan en el anexo que a esta 
Orden se acompaña, con expresión de los destinos donde pres
tan servicios y de las respectivas fechas de nacimiento y del 
número de Registro de Personal.

2.° De conformidad con lo establecido en la disposición 
final segunda de la Ley 33/1974, de 18 de noviembre, los efectos 
económicos de esta integración se retrotraen al día 1 de 
enero de 1974.

3.° Al personal que proceda de Cuerpos o Institutos Ar
mados le será de aplicación, en su caso, lo establecido en el

Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre, por lo que respecta 
a la cuantía de sus retribuciones.

4.º Por la Dirección General de Sanidad se extenderán 
las correspondientes credenciales que se remitirán a los in
teresados. En las citadas credenciales se consignará diligencia 
para hacer constar Ja confirmación de los destinos que hasta 
la fecha venían desempeñando los funcionarios a los que esta 
Orden se refiere, sin perjuicio de la facultad conferida al 
ilustrísimo señor Subsecretario en el artículo 55 de la vigente 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 
1964.

5.º El Servicio de Personal de la Dirección General de Sa
nidad formalizará los anexos llI y IV a que se refiere la 
Orden del Minisetrio de Hacienda de 19 de julio de 1965, cal
culados desde la fecha de adquisición de la condición de fun
cionario de carrera en el Organismo de que proceda hasta 
el día 31 de diciembre de 1973.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ANEXO

Número Fecha Escala o plaza
Registro Apellidos y nombre de nacimiento en que se integra Destino

de Personal

A49GO000001 García Regueiro, Irma ................... . 19  11 1924 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central.
A49GO000002 Rodríguez Jiménez, Nicanor Miguel. 10 1 1914 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central.
A49GO000003 Fernández Mateos, Antonio ................ 11 2 1919 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central.
A49GO000004 Sandonis Díez, Julián ......................... . 16 3 1911 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central. 
A49GO000005 Lázaro Brouet, José .............................. 1 10 1916 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Sevilla.
A49GO000006 Alonso García del Moral, Juan ......... 4 4 1935 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Castellón.
A49GO000007 Calcedo Ordóñez, Alfredo .................... 12 1 1933 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Cádiz.
A49GO000008 Troncoso Signo, José ............................ 9 6 1929 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Orense.
A49GO000009 Rodríguez Báez, Alvaro ....................... 18 8 1920 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Las Palmas.
A49GO000010 González Carrillo, Germán ................ 28 6 1928 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Santa Cruz de Tenerife.
A49GO000011 González Guija, Angel ........................... 1 7 1928 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Vizcaya.
A49GO0000Í2 Marco Granell, Francisco .................... 29 1 1935 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Valencia.
A49GO000013 Espacio López, Luis .............................. 13 9 1923 Facultativa Sanitaria. J. P. S. Valencia.
A49GO000014 Díaz López, Nazario .............................. 25 4 1902 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central.
A49GO000015 Sanz Martínez, Emilio ............... ......... 5 2 1906 Facultativa Sanitaria. D. G. Sanidad Serv. Central.
A50GO000001 Miguel Núñez, María Asunción 8 10 1924 Enfermeras ................. J. P. S. Alava.
A50GO000002 Martínez Palomo, María Pilar ........ 2 11 1921 Enfermeras ................. J. P. S. Murcia.
A51GO000001 Zubiarrain Atienza, Concepción ......... 31 12 1919 Auxiliares Sanitarios. D. G. Sanidad Serv. Central.
A51GO000002 Pérez Arroyo, Nieves ........................... 8 4 1940 Auxiliares Sanitarios. D. G. Sanidad Serv. Central.
A51GO000003 Vieco Roldán, Juan .................. ........... 15 11 1904 Auxiliares Sanitarios. D. G. Sanidad Serv. Central.
A52GO000001 Chao Fernández, Ramón ...... .............. 6 10 1915 Conductores ................ J. P. S. Lugo.
A52GO000002 Moya Soria, Teófilo ....................... ...... 5 3 1929 Conductores ......... ...... D. G. Sanidad Serv. Central.
A53GO000001 Pérez de Nanclares Sillero, Santiago. 14 7 1934 Mozos Aux. Laborator. J. P. S. Alava.
A53GO000002 Cambeiro Rodríguez, Antonio ............. 3 5 1922 Mozos Aux. Laborator. J. P. S. La Coruña.
A53GO000003 Fontán López, Antonio ................ ....... 14 3 1921 Mozos Aux. Laborator. J. P. S. La Coruña,
A54GO000001 Arranz García, Santiago .................... 25 7 1938 Técnicos Ad. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.
A54GO000002 Atrián Jordán, Alfonso ....................... 22 10 1923 Técnicos Ad. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.
A54GO000003 López Hierro, Joaquín ........................... 27 2 1920 Técnicos Ad. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.
A54GO000004 Santos Alvarez, José ............................ 8 2 1919 Técnicos Ad. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.
A54GO000005 Tejero Hernández, Miguel ................. 23 5 1912 Técnicos Ad. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.
 A54GO000006 González Gonzalo, José Emilio ......... 11 5 1936 Técnicos Ád. Gestión. D. G. Sanidad Serv. Central.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5998 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, a don 
Wolfredo Wildpret de la Torre Catedrático de la 
Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1963 de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada

por el Tribunal designado por Orden de 16 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1975), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Botánica» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna al Profesor agregado 
(A42EC182) de «Botánica (Fanerogamia)» en la misma Facultad 
y Universidad, don Wolfredo Wildpret de la Torre (nacido 
el 16 de septiembre de 1933, número del Registro de Personal 
A01EC1491), con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. I. para su  conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


